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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a ..:--------------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animates de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y det
Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; 4,51 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, hab¡endo analizado
los elementos contenidos en e[ expediente número PAOT-2022-1144-SPA-898 relacionado con la denuneia
presentada ante este organismo descentratizado, em¡te la presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta ent¡d ad denu ncia ciudadana, relativa a: (...) Tienen o vorios perros o los que no les don de comer
y dejon que se reproduzcon sin control, oporte de que yo hon mordido o niños y sus dueños no hocen nodo (...)

Ihechos que tienen [ugar en catle Lebrlja, número 158, colon¡a Cerro de la Estrella, alcaldía lztapalapa] (...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgán¡ca de [a Procu rad uría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; así como
51 y 85 de su Regtamento, mismas que constan en el exped¡ente al rubro citado, integrado con motivo de [a

presente den unc¡a.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cloNEs JURÍDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,

es autoridad en materia de b¡enestar animal, por lo que ad mitió a ¡nvestigación Ia denuncia referente al presu nto
maltrato animat en e[ domicit¡o ubicado en calle Lebrija, número 158, colonia Cerro de la Estrella, alcaldía
lztapalapa.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner eh
peligro ta vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra
lp intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Por lo anterior, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos,

const¡tuyéndose para tales efectos, frente al inmuebte ubicado en calle Lebr¡ja, número 158, colonia Cerro de la

Estrella, alcaldía lztapalapa; en donde se constató la presencia de 8 caninos machos y 3 hembras, los cuales
deambulan libremente dentro de su área de alojamiento, la cual les brinda protecc¡ón a la intemperie y por lá

noche son alojados dentro de la casa, cuentan con una cond¡ción corporal ¡deal, acorde a su raza y edad, no
presentan lesiones, signos de estrés o temor, son al¡mentados dos veces al día a base de croquetas y comida
caser6 reciben atención medico veterinaria y 7 de los machos se encuentran esteritizados.

Medellín 202, piso 4, coloni¿ Roma
alc¿ldi¿ Cuauhtémoc, C.P.06700, Ciudad de Méx¡co
Tel.52650780 ext 12011o 12400

CIUDAD INI{OVADORA ,

Y DE DERECHOS



&o

GOBIERNO DE LA
ctuoAD DE trÉxlco

PROCURADURíA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MEXICO

suBpRocuRADURín l¡¡el¡Nrrnl, DE PRoTECCIóN Y

BIEN ESTAR A LOS ANII\4ALES

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a [a presente d enu ncia por
parte del personal adscr¡to a esta Subprocu rad u ría, se está en aptitud de emitir la resolución admin¡strativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artícuLo 27 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtud
de que se no detectaron irregularidades en mater¡a de bienestar animal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos,
constituyéndose para tales efectos, frente al inmueble ubicado en catle Lebrija, número 158, colonia
Cerro de la Estrella, alcaldía lztapalapa; en donde se constató la presencia de 8 caninos machos y 3
hembras, los cuales deambulan libremente dentro de su área de alojamiento, la cual les brinda
protección a la intemperie y por la noche son alojados dentro de la casa, cuentan con una condición
corporal ideal, acorde a su raza y edad, no presentan lesiones, signos de estrés o temor, son atimentados
dos veces al día a base de croquetas y comida casera, reciben atención medico veter¡naria y 7 de los
machos se encuentran esterilizados.

En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en et primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido e[ expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México. -----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo

C.a.(e.p.-Lic.MarianaBoyfamborrell.-Pro.uradoraAmbientalydelOrdenam¡entoTerritorialdelaCiud¿ddeMéxico.Parasusuperiorconocir_niento
E-mail: ccp_0F_PROCURADORA@paot.org.mx

d¡rro¡*uo"

como 51 fracción XXll de su Regtamento. '------------- --------
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TERCERO.- Notifíquese la presente Resotución a la persona den u ncia nte.----

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambientat, de Protección y

Bienestar a los Animales de ta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly Xl,6 fracción lll,15 BIS 4fracciones 1yX,21,27 fracción V|,30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoriatde [a Ciudad de México; así


